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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

15 ORDEN 1085/2019, de 30 de septiembre, de la Consejería de Sanidad, por la que
se procede a la corrección de errores en el texto publicado de la Orden 733/2019,
de 17 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de junio
de 2019), por la que se convoca para su cobertura interina un puesto de trabajo
vacante en dicha Consejería y se prevé la constitución de lista de espera.

Advertido error material en el texto publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID del día 27 de junio de 2019, de la Orden 733/2019, de 17 de junio, de
la Consejería de Sanidad, por la que se convoca, para su cobertura interina, un puesto de
trabajo vacante en dicha Consejería y se prevé la constitución de lista de espera, se proce-
de a su corrección para general conocimiento de los interesados, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, en el siguiente sentido:

En el epígrafe primero. 2.

Donde dice: “De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 50/2001,
de 6 de abril, a partir de esta convocatoria se constituirá una lista de espera del Cuerpo de
Subinspección Sanitaria, para el nombramiento de funcionarios interinos en la Consejería
convocante, en los términos que se indican en el apartado noveno”.

Debe decir: “De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 50/2001,
de 6 de abril, a partir de esta convocatoria se constituirá una lista de espera del Cuerpo de
Diplomados en Salud Pública, Escala Salud Pública, Especialidad Enfermería, para el nom-
bramiento de funcionarios interinos en la Consejería convocante, en los términos que se in-
dican en el apartado noveno”.

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órga-
no que la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 30 de septiembre de 2019.—El Consejero de Sanidad, por delegación
mediante (Orden 1122/2017, de 4 de diciembre; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID 298, de 15 de diciembre de 2017), el Secretario General Técnico, Francisco Javier
Carmena Lozano.

(03/33.446/19)
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